
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01002.  

 

Atendiendo la comunicación proveniente del Juzgado Veintiuno Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, que da cuenta el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el proceso, incluida la diligencia de secuestro objeto de 

la comisión, el Despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: DEVOLVER el despacho comisorio No. 006 del 11 de agosto de 2021 

proveniente del Juzgado 21 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, por las 

razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: Comunicar la anterior decisión por el medio más expedito al Juzgado 

de origen y a la parte actora, déjense las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
     IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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